
 
Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña

BANDO

D. JAVIER POLO GARCIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  FUENTESAUCO  DE  FDÑA.

(SEGOVIA)

HAGO SABER QUE:

Con motivo de la convocatoria de Elecciones a Cortes de Castilla Y 
León,  para el próximo 15 marzo de 2026, el plazo de consulta del censo 
electoral, será del 26 DE ENERO AL 2 DE FEBRERO DE 2026, en las 
dependencias  municipales,  LOS LUNES,  MIERCOLES,  JUEVES Y 
VIERNES.

El  servicio  de  consulta  del  censo  será  realizado  por  medios 
informáticos  previa  identificación  del  interesado,  ante  el  empleado  del 
Ayuntamiento,  mediante  documento  nacional  de  identidad,  pasaporte  o 
permiso de conducir, en el que aparezca la fotografía del titular.

De igual forma se puede consultar en la Sede Electrónica del INE

(https://sede.ine.gob.es/)

Respecto a las reclamaciones que se tengan que realizar al Censo, el 
plazo para su presentación será igualmente del 26 de enero, al 3 de febrero 
de 2026, hasta las 12 horas en el propio Ayuntamiento.

En Fuentesaúco de Fuentidueña
La Alcaldesa,

Firmado Electrónicamente

Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña

Plaza del Ayuntamiento 2, Fuentesaúco de Fuentidueña. 40355 Segovia. Tfno. 921 169 547. Fax:

BANDO

ELECCIONES A CORTES DE CASTILLA Y LEON

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
6Z

KG
AZ

2A
C

R
2K

9M
YX

96
AM

9T
3P

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
ue

nt
es

au
co

de
fu

en
tid

ue
na

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña
	2026-01-23T09:14:36+0100
	Fuentesaúco de Fuentidueña
	JAVIER POLO GARCIA - 70251149H (FIRMA)
	Lo acepto




